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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintidós de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2019-00214

En memorial allegado por la apoderada judicial de los señores JOSÉ GILBERTO CARO CELIS y JORGE

ALFONSO VANEGAS QUINTIN, informa que la demandante en este asunto procedió al pago de las

obligaciones objeto de cobro en este trámite ejecutivo, consistente en los honorarios fijados a los

ejecutantes a cargo de la señora MARÍA LUZ DARY LOAIZA MATACEA, siendo entonces procedente

ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación

Como quiera que la petición se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ella y

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío

RESUELVE

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por JOSÉ GILBERTO CARO

CELIS y JORGE ALFONSO VANEGAS QUINTIN y en contra de MARÍA LUZ DARY LOAIZA MATACEA,

por pago total de la obligación

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del 50% del bien inmueble que está

ubicado en el municipio de Filandia, Quindío, ubicada en la Carrera 12 15-20 El Recreo del área rural,

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 284-812 de la oficina de registro de instrumentos

públicos del municipio de Filandia, Q., de propiedad de la señora MARÍA LUZ DARY LOAIZA MATACEA.

No hay necesidad de remitir oficio comunicando el levantamiento de la medida, toda vez que no se

ha librado por el centro de servicios

TERCERO: Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del trámite ejecutivo, estando activo el

proceso declarativo a la espera de lo que resuelva el Tribunal Superior, respecto a la sentencia emitida

el 6 de octubre de 2022

NOTIFÍQUESE
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